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20 de noviembre de 2023

¿Cuándo debe estimarse el importe recuperable 
de una unidad generadora de efectivo (UGE) en 
la que se ha integrado un fondo de comercio?

Base normativa: NRV 5.ª.2 Inmovilizado intangible del PGC y Norma 3ª ap. 4.3.4. y 2.1.6 de
la Resolución de 18 de septiembre de 2013, del ICAC, por la que se dictan NRV e información a 
incluir en la memoria de las cuentas anuales sobre el deterioro del valor de los activos. 
¹Lista de indicios no exhaustiva en el ap. 3 de la Norma 3a.

¿Existen indicios¹, tanto internos como externos, de que la UGE pueda estar 
deteriorada?

Sí No

¿Los activos que componen la UGE han cambiado significativamente 
desde el cálculo del importe recuperable más reciente, efectuado en el 

ejercicio anterior?

¿El cálculo del importe recuperable más reciente, efectuado en el 
ejercicio anterior, excedió del importe en libros de la UGE por un 

margen significativo?

Sí No

SíNo

En base al análisis de los hechos que han ocurrido, y 
de las circunstancias que han cambiado desde que se 
efectuó el cálculo más reciente del importe 
recuperable:

No debe estimarse 
el importe 

recuperable para 
comprobar el 

deterioro de la 
UGE

SíNo

Debe estimarse el 
importe 

recuperable para 
comprobar el 

deterioro de la 
UGE

Los cálculos detallados más 
recientes, efectuados en un ejercicio 
anterior, del importe recuperable de 
la UGE pueden ser utilizados para la 
comprobación del deterioro del valor 

en el ejercicio corriente

¿La probabilidad de que importe recuperable 
corriente sea inferior al importe en libros corriente 

de la UGE es remota?

Comprobación a realizar al menos al cierre del ejercicio
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